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Antes de imprimir el presente documento, por favor asegúrate de que es absolutamente necesario. La protección del medioambiente 
es una responsabilidad de todos. Tenemos el derecho a disfrutar del medioambiente, pero también tenemos la obligación de 
preservarlo.  

PROPUESTA DECIMOTERCERA 
ACUERDO DECIMOTERCERO 

 
 

 
Punto Decimotercero del Orden del Día: “Autorización al Consejo de Administración para la 
adquisición de acciones propias.” 
 
 
Autorizar expresamente al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 146 y 509 de la Ley de Sociedades Capital, para la adquisición derivativa 
de acciones de Siemens Gamesa Renewable Energy, Sociedad Anónima (“Siemens Gamesa” o la 
“Sociedad”) en las siguientes condiciones:  
 
(a) Las adquisiciones podrán realizarse directamente por la Sociedad o por cualquiera de sus sociedades 

dependientes en los mismos términos de este acuerdo.  
(b) Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o cualquier otra 

permitida por la ley.  
(c) Las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, hasta la cifra máxima permitida por la ley.  
(d) Las adquisiciones no podrán realizarse a un precio inferior al valor nominal de la acción ni superior al 

precio de cotización de la acción en el mercado y en el momento en el que se introduzca la orden de 
adquisición.  

(e) Esta autorización se otorga por un plazo de cinco años desde la adopción de este acuerdo.  
(f) Como consecuencia de la adquisición de acciones, incluidas aquellas que la Sociedad o la persona 

que actuase en nombre propio pero por cuenta de la Sociedad hubiese adquirido con anterioridad y 
tuviese en cartera, el patrimonio neto resultante no podrá quedar reducido por debajo del importe del 
capital social más las reservas legal o estatutariamente indisponibles, todo ello según lo previsto en 
la letra b) del artículo 146.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 
Se hace constar expresamente que las acciones que se adquieran como consecuencia de esta 
autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la aplicación de los sistemas 
retributivos contemplados en el párrafo tercero de la letra a) del artículo 146.1 de la Ley de Sociedades 
Capital, así como al desarrollo de programas que fomenten la participación en el capital de la Sociedad 
tales como, por ejemplo, planes de reinversión de dividendo, bonos de fidelidad u otros instrumentos 
análogos. 
 
En particular, en el marco de esta autorización para adquirir acciones propias, el Consejo de Administración 
podrá acordar la puesta en marcha de un programa de recompra de acciones propias dirigido a todos los 
accionistas, al amparo del artículo 5 del Reglamento (UE) Nº 596/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 
de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento sobre el abuso de mercado 
en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 
programas de recompra y a las medidas de estabilización o conforme a otro mecanismo con similar 
finalidad. Dicho programa de recompra podrá tener como finalidad cualquiera de las establecidas en la 
normativa vigente, incluyendo una posterior reducción del capital social de la Sociedad mediante la 
amortización de las acciones adquiridas, previo acuerdo de la junta general de accionistas que se celebre 
con posterioridad a la finalización del correspondiente programa. 
 
Este acuerdo revoca y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización para la adquisición 
derivativa de acciones propias concedida al Consejo de Administración por la Junta General de Accionistas 
celebrada el día 8 de mayo de 2015. 

 


